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ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO 
 

ACUERDO Nº 10 DE 2023 
 

POR EL CUAL SE SUSTITUYE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS  
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS Y  

SE CONVOCA A ELECCIÓN DE DELEGADOS PARA EL PERIODO 2024 - 2026 
 

La Junta Directiva en uso de sus facultades legales y estatutarias y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Asamblea General de la Asociación Mutual CORFEINCO debe llevarse a cabo conforme a las 
normas legales y estatutarias. 
 
Que de conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 28 de la Ley 2143 de 2021 y los Artículos 62,63, 
64, 65, 66 y 67 del Estatuto de la Asociación Mutual CORFEINCO, podrá sustituirse la Asamblea 
General de Asociados por una Asamblea General de Delegados debido al número de asociados y su 
ubicación geográfica. 
 
Que de acuerdo con el numeral 17 del Artículo 77 de Estatuto, la junta Directiva está facultada para 
convocar y reglamentar la Elección de Delegados(as) a la Asamblea. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. SUSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS POR ASAMBLEA 
DE DELEGADOS. En cumplimiento del Artículo 64 del Estatuto se sustituye la Asamblea General de 
Asociados de la Asociación Mutual CORFEINCO, por Asamblea General de Delegados para el 
período 2024 - 2026. 
 
ARTÍCULO 2º. FECHA DE LA ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS. La elección de Delegados(as) se 
realizará durante los días 15 y 16 de diciembre de 2023 por votación directa presencial o virtual 
conforme a lo indicado en este Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 3º VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DELEGADOS(AS). Para que la Elección de 
Delegados(as) 2024 – 2026 sea válida se requiere la participación de por lo menos el 10% de los 
asociados(as) hábiles, para lo cual la Administración adelantara campañas de divulgación e 
información que garantice alcanzar ese umbral. 
 
ARTÍCULO 4º. SISTEMA DE ELECCIÓN:. Para garantizar una adecuada participación de los 
asociados(as), conforme a los Artículos 64 y 65 del Estatuto, se conforman Zonas Electorales en las 
ciudades en donde la Asociación Mutual CORFEINCO tiene oficinas seccionales actualmente 
 
ARTÍCULO 5º. QUINTO. NÚMERO DE DELEGADOS(AS) A ELEGIR. Teniendo en cuenta lo 
señalado en el Artículo 64 del Estatuto el número de delegados(as) será de uno (1) por cada cien 
(100) asociados(as) y uno (1) adicional por fracción superior a 80. En todo caso cada seccional 
deberá tener mínimo un delegado(a).  Conforme al número de asociados(as) al dieciocho (18) de 
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noviembre de 2023, fecha de la presente convocatoria, el número de delegados que se puede elegir 
por Seccional es el siguiente: 
 
 

 Zona Electoral / 
SECCIONAL 

N.º DE 
ASOCIADOS(AS) 

N.º DE  
DELEGADOS (AS) 

BARRANQUILLA 169 1 

BUCARAMANGA 200 2 

BOGOTÁ 764 7 

CALI 148 1 

CARTAGENA 177 1 

COLÓN 150 1 

CÚCUTA 128 1 

DUITAMA 107 1 

FLORENCIA 112 1 

GUAPI 371 3 

IBAGUÉ 230 2 

LA DORADA 182 2 

MAGANGUÉ 141 1 

MEDELLÍN 89 1 

MITÚ 139 1 

MONTERÍA 90 1 

NEIVA 100 1 

PAILITAS 96 1 

PASTO 345 3 

PEREIRA 163 1 

POPAYÁN 316 3 

PRADO SEVILLA 68 1 

SARAVENA 194 2 

SINCELEJO 120 1 

SANTA MARTA 114 1 

VALLEDUPAR 162 1 

VÉLEZ 95 1 

VILLAVICENCIO 70 1 

TOTAL NACIONAL 5.040 44 

 
 
ARTÍCULO 6º.  CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CENTRAL DE ELECCIONES Y 
ESCRUTINIOS Y FUNCIONES. Con el propósito de garantizar la idoneidad y transparencia de las 
elecciones y escrutinios se crea una Comisión denominada Comisión Central de Elecciones y 
Escrutinios, que estará conformada por JOSE DAGOBERTO GONZALEZ CUELLAR como principal, 
con la suplencia de JORGE HERNANDO CÁCERES CRUZ como integrantes de la Junta Directiva; 
JOSE HEBERTO RODRIGUEZ (O.C.P.) Principal con la suplencia de YULETH CRISTINA ANAYA 
ALMARIO en representación de la Junta de Control Social; YOLANDA PEÑA APONTE –
Coordinadora de Riesgos- Principal, con la suplencia de FABIO PINZON GAMBOA – Auditor Interno-. 
Actuará como secretaria técnica de esta Comisión, la Coordinadora de riesgos, quien estará 
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encargado de recaudar la documentación electoral de cada una de las zonas electorales, presentarla 
a la reunión de la Comisión y elaborar las Actas y comunicaciones a que haya lugar. Las Actas 
deberán ser suscritas por los participantes que actúen como principales en la reunión. 
 
Esta Comisión Central de Elecciones y Escrutinios además de realizar el escrutinio general deberá 
presentar informe a la Junta Directiva y Junta de Control Social, expedir las credenciales 
correspondientes a los delegados(as) elegidos para que puedan participar en la Asamblea Nacional a 
la cual sean convocados(as). 
 
Para todos los efectos la COMISIÓN CENTRAL DE ELECCIOONES Y ESCRUTINIOS, recibirá 
información y documentación en la Avenida Calle 32 # 16 – 57 Barrio Teusaquillo de Bogotá, Correo 
electrónico oficial.cumplimiento@corfeinco.com.co, teléfono 3204837608  
 
ARTÍCULO 7º. CONFORMACIÓN DE SUBCOMISIONES DE ELECCIONES, ESCRUTINIOS Y 
FUNCIONES. Cada Seccional o zona electoral conformará una Subcomisión de Elecciones y 
Escrutinios integrada con un(a) integrante del Comité Seccional, designado por el mismo Comité, 
un(a) integrante del Comité de Control Social designado por dicho Comité y el (la) Administrador(a) 
Seccional quien a su vez podrá delegar a su Auxiliar, quien actuará como Secretario(a). Ninguno de 
los integrantes de la subcomisión podrá estar inscrito como candidato(as) a Delegado(a).  
 
En caso de que alguno de los designados para la subcomisión de Elecciones y Escrutinios se 
encuentre como candidato(a), el Comité al cual pertenece deberá reemplazarlo por otro integrante del 
mismo comité. Las designaciones deberán hacerse en reunión y deberá constar en Acta de ese 
organismo, la cual deberá ser enviada a la Comisión Central de Elecciones y Escrutinios, al correo 
antes indicado, indicando los datos de contacto de los integrantes de dicha subcomisión. Si alguno de 
los comités no nombra su representante, el Administrador(a) seccional deberá informarlo a la 
Comisión Central de Elecciones y Escrutinios al correo indicado, para que sea ella la que nombre a 
un asociado(a) de la Seccional que pueda ejercer esa labor, este asociado(a) tampoco debe estar 
inscrito como candidato. 
 
Esta Subcomisión se encargará del desarrollo del proceso electoral en la Seccional (zona electoral), 
vigilar la elección y legalizar el escrutinio, tanto de los votos emitidos de manera manual como de los 
registrados virtualmente.  
 
La localización de las Subcomisiones de Elecciones y Escrutinios será la misma dirección, correo 
electrónico  y teléfono de la respectiva Seccional.  
 
ARTÍCULO 8º. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS HÁBILES. Se entiende por Asociados(as) hábiles 
quienes estén al día en el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y contractuales con la 
Asociación Mutual CORFEINCO y no se encuentren suspendidos(as) en sus derechos por causa 
alguna. Estos asociados(as) podrán elegir a sus Delegados(as) en cada Seccional o ser elegidos 
como Delegados(as) según lo dispuesto en el presente Acuerdo, sin perjuicio de tener que cumplir 
con los demás requisitos. 
 
ARTÍCULO 9º. LISTADO DE ASOCIADOS INHÁBILES. Quienes aspiren a participar en el proceso 
de elección de delegados(as) no deberán encontrarse inhabilitados al día dieciocho (18) de 
noviembre de 2023, fecha de aprobación de esta convocatoria. El día 24 de noviembre de 2023 se 
publicará en carteleras de cada seccional el listado de Asociados(as) incursos en alguna causal de 
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inhabilidad, previamente verificados por la Junta de Control Social, para que el Asociado afectado 
pueda a más tardar el 1 de diciembre de 2023 presentar reclamación por escrito ante el 
Administrador(a) Seccional correspondiente. El 14 de diciembre del 2023 se desfijará de la cartelera; 
el Comité Seccional de Control Social levantará acta donde se certificará la fecha de fijación y 
desfijación de la cartelera, documento que tendrá que enviarse a la Comisión de Elecciones y 
Escrutinios con los votos y demás documentos de las elecciones. 
 
ARTÍCULO 10º. INSCRIPCIÓN COMO CANDIDATO A DELEGADO (A). Los aspirantes para ser 
Delegados para el periodo 2024 – 2026 deberán reunir los siguientes requisitos según los Artículos 
64 y 65 de Estatuto: 
 

1. Ser asociado(a) hábil conforme al Parágrafo 1 del Artículo 38 de la Ley 2143 y Parágrafo1  

Artículo 62 del Estatuto. 
2. Tener una antigüedad como asociado(a) mínimo           de un (1) año. 
3. No haber sido sancionado disciplinariamente por CORFEINCO dentro del año anterior a  
 la fecha de su inscripción. 
4. Acreditar haber recibido formación en economía solidaria, social y mutual, al momento de  
       la inscripción. 
5. Haber rendido informe de la Asamblea anterior a sus electores si fue delegado(a), asunto    
       que será validado por la Junta de Control Social. 
6. No ser trabajador(a) de la Asociación Mutual CORFEINCO. Si es ex trabajadores d e ,  
       debe haber hecho dejación del cargo               mínimo seis (6) meses atrás. 
7.  No haber sido reelegidos de forma consecutiva como delegados(as) dentro del periodo 
inmediatamente anterior, independientemente a que haya asistido a las asambleas. 
 
Para candidatizarse como Delegado(a) deberá inscribirse de manera personal en la oficina de su 
respectiva seccional o de manera virtual enviando la solicitud a la Subcomisión de Elecciones y 
Escrutinios al correo electrónico de su Seccional. En ambos casos deberá aportar copia del 
documento de identidad y soporte que acredite el cumplimiento del numeral 4. 
 
Las inscripciones para candidatos(as) a Delegados(as) quedarán abiertas a partir de las 9:00 a.m. del 
día veintiocho (28) de noviembre de 2023 y se cerrarán a las 5:00 p.m. del día primero (1) de 
diciembre de 2023. Para el control de las inscripciones se diligenciará una planilla en el que se 
indique: Nombre de la Zona Electoral (Seccional), fecha de la inscripción, cedula de ciudadanía, 
nombres y apellidos del asociado (a) inscrito(a), hora de la inscripción y la firma del inscrito, conforme 
al modelo que sigue: 
 

ASOCIACIÓN MUTUAL CORFEINCO 

INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS A DELEGADOS ASAMBLEA NACIONAL 

PERÍODO 2022 – 2024 
SECCIONAL:  

FECHA (DD MM AA) C.C. # APELLIDOS Y NOMBRES HORA FIRMA 
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La inscripción virtual no requiere firma, pero deberá anexarse copia impresa del correo enviado por el 
asociado(a). Esta comunicación debe ser enviada dentro de las mismas fechas en que están abiertas 
las inscripciones. En este caso se tomará como hora la registrada en el correo electrónico receptor. 
 
A las 5:00 p.m., del día primero (1) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), se declararán cerradas 
las inscripciones de candidatos(as) a Delegados(as), procediéndose a trazar una línea gruesa debajo 
de último (a) inscrito, sentándose la siguiente constancia:  
 
“SIENDO LAS 5:00 P.M. DEL DÍA PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 
SE DECLARA CERRADA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS  A DELEGADOS PARA LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACION MUTUAL CORFEINCO”.  
 
Y para constancia firman: El Administrador(a) Seccional o Auxiliar según el caso, los integrantes de la 
Subcomisión de Elecciones y Escrutinios o en ausencia de estos dos testigos asociados(as) de la 
misma Seccional.  
 
La copia de la planilla de inscripciones deberá ser publicada en cartelera de la seccional a más tardar  
el día 4 de diciembre de 2023 junto con avisos alusivos y simultáneamente el administrador(a) 
seccional deberá enviar copia al correo  oficial.cumplimiento@corfeinco.com.co 
 
ARTÍCULO 11º. CONTENIDO DEL VOTO.  El voto físico presencial deberá contener la razón social 
Asociación Mutual CORFEINCO, los nombres y apellidos legibles del candidato por el que se sufraga,   
ciñéndose al siguiente formato: 
 

ASOCIACION MUTUAL CORFEINCO 
 
Zona Electoral - Seccional _____________________________ 

                                                                             
VOTO POR:      

 
________________________________ _________________________________ 

NOMBRE(S) APELLIDOS 
 

PARA DELEGADOS ASAMBLEA NACIONAL PERIODO 2022 – 2024  
 
Para el VOTO VIRTUAL se procederá a ingresar a la Plataforma con identificación y clave que se le 
indicará previamente al asociado(a) y bastará con marcar uno de los candidatos que allí aparecen, 
siguiendo las instrucciones de la plataforma, las cuales serán socializadas con los asociados(as) de 
manera previa. 
 
ARTÍCULO 12º. VOTACIÓN.  Los(as) delegados(as) serán elegidos(as) por el sistema de voto 
uninominal, es decir que el asociado(a) que se encuentre hábil podrá depositar su voto de manera 
personal  en la urna que se encuentra dispuesta en la oficina Seccional o de manera virtual conforme 
al presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 13º. FECHAS PARA LA ELECCIÓN DE DELEGADOS(AS). La votación para la elección 
de delegados(as) se realizará durante los días 15 y 16 de diciembre de 2023 entre las 9:00 a.m. y las 
5:00 p.m. 
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Las subcomisiones no están avaladas para variar los horarios de votación. 
 
Para dar apertura a la votación, cada oficina Seccional dispondrá de una urna, previa revisión pública 
al menos ante un (1) testigo, lo cual se hará constar en el acta de escrutinios, el día diez y seis (16) 
de diciembre 2023.   
 
Durante el horario de votación, las urnas permanecerán visibles en el sitio en que la Subcomisión de 
Elecciones y Escrutinios determine, bajo la vigilancia permanente de por lo menos un (1) 
representante de la Subcomisión, quien dispondrá de la lista de Asociados(as) hábiles.  
 
El Asociado(a) interesado en sufragar, deberá identificarse ante el delegado(a) de la Subcomisión de 
Elecciones y Escrutinios quien verificará su habilidad, constatará que no haya realizado votación 
virtual, el votante firmará la lista dispuesta  y depositará personalmente el voto en la urna 
correspondiente. Inmediatamente el integrante de la Subcomisión de Elecciones y Escrutinios 
procederá al bloqueo en la plataforma para impedir el voto virtual. 
 
En ningún caso es posible delegar el voto. Tampoco se podrá votar por otros medios diferentes a los 
ya descritos y establecidos.  
 
El día 16 de diciembre de 2023 a las 5:00 p.m. La Subcomisión de Elecciones y Escrutinios 
declararán cerrada la votación y se iniciará el escrutinio.  
 
Ningún asociado(a), candidato(a), trabajador(a) o dignatario(a) de ningún órgano, podrá detener o 
suspender el proceso de votaciones, estas deberán llevarse a cabo en los días y horas indicadas.  
 
ARTÍCULO 14º. ESCRUTINIO DE LA VOTACIÓN. Las Subcomisiones de Elecciones y Escrutinios, 
procederá primero con el conteo uno a uno de los votos físicos de la urna, los que se irán anunciando 
a viva voz. Si efectuado el conteo de los votos, el número de papeletas depositadas supera al de los 
sufragantes según el listado, se procederá a depositar nuevamente todos los votos en la urna para 
sacar al azar los votos de exceso y dejar tantos votos como sufragantes hubo, los votos extraídos 
deberán ser destruidos sin ser leídos, de todo ello se dejará la respectiva constancia en el acta.  
 
Acto seguido se procederá a determinar el número de votos depositados por cada uno de los 
candidatos. Una vez realizado el conteo de votos físicos, se establecerá el número de votos recibido 
por cada candidato en la plataforma virtual. 
 
En el Acta se especificará el número de votos físicos y número de votos virtuales recibidos por cada 
uno de los candidatos(as). Dicha Acta deberá ser firmada por los integrantes de la Subcomisión  y 
será enviada ese mismo día al correo oficial.cumplimiento@corfeinco.com.co y el día diez y ocho (18) 
de diciembre de 2023 se enviará a oficinas Centrales (Coordinadora de riesgos) en sobre sellado: El 
Acta original, la planilla original de inscripción de candidatos, copias de los correos de la inscripción 
virtual de candidatos, el listado de asociados hábiles donde aparecen las firmas de los votantes, los 
votos físicos, listado de asociados(as) inhábiles, la certificación de fijación y desfijación de la 
publicación en carteleras seccionales de los asociados(as) inhábiles y otros que consideren 
importantes. En todo caso, los envíos por fuera de estos términos implican una falta en las 
obligaciones de los encargados, pero no son causal de nulidad en el proceso. 
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ARTÍCULO 15º. ESCRUTINIO GENERAL. La COMISIÓN CENTRAL DE ELECCIONES Y 
ESCRUTINIOS deberá reunirse de manera presencial, NO PRESENCIA o mixta a más tardar el 
veinte (20) de enero 2024 para realizar el conteo general por todas y cada una de las zonas 
electorales, levantando un Acta donde se especifiquen los resultados por cada zona electoral, 
informando de inmediato a Junta Directiva y a Junta de Control Social. 
 
PARÁGRAFO 1º. En caso de empate en la votación de dos o más candidatos(as) de una misma 
Seccional, la Comisión Central de Elecciones y Escrutinios acreditará al Delegado(a) que haya 
realizado primero la inscripción según la hora de inscripción, conforme al artículo 10 del presente 
acuerdo.  
 
ARTÍCULO 16º. ACREDITACION Y REEMPLAZO DE UN DELEGADO(A). Los Delegados(as) 
elegidos recibirán la Acreditación para participar en la Asamblea. Si alguno o algunos de los elegidos 
no pueden concurrir a la Asamblea General de Delegados, la Comisión Central de Elecciones y 
Escrutinios podrá reemplazarlo por quien le haya seguido en votos en su respectiva Zona Electoral y 
así sucesivamente. Para que la Comisión pueda designar el reemplazo el Delegado deberá informarlo 
por lo menos con ocho (8) días de anticipación a la celebración de la Asamblea, explicando los 
motivos. Recibida la comunicación, la Comisión Central de Elecciones y Escrutinios la analizará y si la 
encontrare justificada procederá a designar a quien le sucedió en votos para acreditarlo.  
 
De todas formas, la Comisión Central de Elecciones y Escrutinios será autónoma para considerar 
cualquier otra situación particular al respecto, respetando siempre el resultado y orden de la votación. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con el Parágrafo del Artículo 62 del Estatuto de la Asociación Mutual 
CORFEINCO, los delegados(as) deben encontrarse hábiles a la fecha en que la Junta Directiva haga 
convocatoria para la Asamblea, de lo contrario la Comisión Central de Elecciones y Escrutinios les 
nombrará su reemplazo. 
 
ARTÍCULO 17º. OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS 2024 - 2026. El Delegado(a) elegido(a) 
tiene las siguientes obligaciones: 
 

• Asistir a las Asambleas Generales de Delegados, ordinarias o extraordinarias que se 
convoquen dentro de este período.  
 

• Conocer como mínimo la normatividad Mutualista, los estatutos y código de Ética y Buen 
Gobierno de Corfeinco. 

 

• Conocer las propuestas, sugerencias e inquietudes de las y los Asociados de su Seccional, 
procurando trasladarlas a la Asamblea General, en la medida en que sean pertinentes y/o 
darles traslado al organismo que corresponda. 

  

• Rendir informe escrito a la Asamblea seccional sobre lo ocurrido en la Asamblea General. El 
Comité de Control Social Seccional deberá certificar por escrito si él o los Delegados(as) 
cumplieron con esta obligación. El hecho de no realizarse Asamblea Seccional, no exime al 
Delegado(a) de esta obligación, en cuyo caso deberá enviar su informe por escrito al correo 
electrónico de la Seccional, máximo el 30 de noviembre. 
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• Integrarse al Comité de Educación y participar activamente en el desarrollo del Plan de 
Educación y Plan de Acción de la Seccional que lo eligió, exceptuando a las Seccionales que 
tengan más de dos (2) delegados quienes distribuirán sus delegados en los demás Comités 
que existan en la Seccional.  
 

• Cumplir su responsabilidad como delegado a la asamblea hasta tanto se haya adelantado una 
nueva elección de delegados. 

 
ARTÍCULO 18º.  SANCIONES PARA LOS DELEGADOS(AS). Además del régimen disciplinario 
establecido en el Estatuto, los (las) Delegados (as) que incumplan las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, quedarán inhabilitados (as) para postularse en las siguientes elecciones como 
candidatos(as) a la Asamblea General de Delegados.  
 
ARTÍCULO 19º RECLAMACIONES. Los vacíos que se generen en la aplicación de este Reglamento, 
las reclamaciones o conflictos que se susciten deberán ser presentados a la Comisión Central de 
Elecciones y Escrutinios y en caso de apelación irán a la Junta Directiva quien las dirimirá en última 
instancia. 
 
ARTÍCULO 20º.  VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación y deberá 
fijarse para conocimiento de los(as) asociados(as) en la web y en las carteleras de todas las zonas 
electorales. 
 
Dado en Bogotá, D.C. el día 18 de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) y aprobado en 
Reunión 1237 de Junta Directiva.  
 
 
 

 
SEBASTIAN SABOGAL ULLOQUE                             ADRIANA SELENE SUBA CASTRO 
Presidente                                                                  Secretaria 
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